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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Oanader1a e informe de la Asesoría Jurídica del De"
partamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la modificación de la clasificación ele las
vías pecuarias del término municipal de Garctrrey, provincia de
Salamanca. mediante la adición al proyecto de la siguiente
via pecuaria:

V1.a pecuaria necesaria

«Colada. del Molino de los AviVes»: Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía pe
cuarta figuran en el proyecto de modificación de la cla.<Micación,
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Femán
dez Cabezon. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Declarar subsistente la clasilicación aprobada por
Orden ministerial de 24 de marzo de 1962, en cuanto no se opon
ga á la presente modificación,

Tercero.-Esta resolución, que se publicará f-ll el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubemativa, pudiendo los que se consideren
afectadol'l por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y p1a7..oS seña·
lados en el artículo '126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armolÚa con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicciún Contencio
so-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el SUbi'E'tTetario, F. H~r

nández Gil.

Ilmo. Sr. Dirl"Ctor general de Ganadería

ORDEN de 29 de Julio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las mas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Zaidin, provin
cia de HUesca.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pec~arias existentes en el término municipal de Zaidín,
proVincia de Huesca, y

Resultando que dis}1Uesta la practica de los trabajos clasifica
torios en las vias pecuarias del término municipal de referencia
se procedi6 por el Perito Agrícola del Estado adscrito a la Di
rección' General de Ganadería, don Juan Antonio Jiménez Ba
rrej6n, a su reconocimiento e inspección, asi como a redactar
el oportuno proyeCto de clasificación, seguidamente sometido al
trámite de exposiCión pública, durante la cual no se formuló
reclamación alguna, mereciendo favorables informes por parte
de las autoridades locales;

ResUltando que por la. Jefatura de Obras Públicas de Huesca
á quien también fué factlitada copia del precitado proyecto, se
impugnó el recorrido de la vía pecuaria «Colada de la Ribera»,
coincidente con la carretera de Fraga a Alcolea, ya que, según
el plano parcelario del expediente de expropiación redactado en
diciembre de 1881. tal carretera se desarrollaba en cinco mil
quinientos treinta metros sobre el camino de Zaidín a Almudafar
y los tres mil quinientos treinta y cinco metros restantes sobre
terrenos de particulares que fueron expropiados;

Resultando que por el Ingeniero Agrónomo adscrito a la Sec
ción de Vias. Pecuarias, bajo cuya dirección técnica se realiza
ron ·108 trabajos de clasificación, se propuso fuera ésta aprobada
según había sido proyectada, con demora en la resolución de
cuanto afecta a la «Colada de la Ribera»;

Resultando que por la Asesoria Jurídica del Ministerio de
Agricultura fué emitido favorable informe respecto de la apro
bación de la clasificación según 10 propone la Dirección General
de Ganadería;

Vistos los articulos 1." al 3.0. 5.° al 12 y 23 del geglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de JuliO de 1958:

Considerando Que ante lo informado por la Jefatura de Obrab
Públicas de Huesca, hoy Jefatura Provincial de Carreteras, res
pecto al recorrido de la via pecuaria «Colada de la Ribera», debe
dem()rarse todo cuanto concierne a su clasíf1cación en tanto
se obtienen antecedentes sólidos que permitan decidir en cuanto
al problema planteado, lo que no impide el aprobar el resto de
la clasificación de vías pecuarias en el término municipal de
Za1d1n, proyectada con arreglo a las disposiciones vigentes y con
favorables informes por parte de las autoridades locales;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General d~ Ganaderia e informe de la Asesoría Jl1l'ídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar ,la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Zaidín, provincia de Huesca.
por la Que se consideran:

Vías pecuarías necesarias

((Colada de Zaidin a Fraga»: Anchura, ocho metros.
(Colada al abrevadero de Cinca»: Anchura, ocho metros.

Via pecuaria exceswa

«Cabafiera general»: Anchura de 50. metros, que se reducirá a
25 metros, enajenándose reglamentanamente el sobrante que
resulte.

No obstante 10 que antecede en cuanto a ancl¡uras de. las
vías pecuarias clasüicadas, en general en aquellos ~r~os de las
mismas afectados por especiales situacion~s topograflcas, altera
ciones por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, paso por
zonas urbanas o s1tuaciones de derecho previstas en el articu
lo segundo del· Reglamento de Vias Pecuarias, su anchura: será
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteri~ticas de
las vias pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Juan Antonio Jiménez Barrej6n, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les concierne.

Segundo.-Demorar lo referente a la clasificación de la «Co
lada de la Ribera» en tanto no se obteng,an datos ampliatorios
sobre su exacto recorrido.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «BoletUl Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general c~>nocl
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conSIderen
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos. se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento AdmJnis
trativo de 17 de juIto de 1958, en armonta con el artículo 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de d~ciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adlnmistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para !iu conocimiento y efectos.
Dios guarde Q, V. 1. muchos anOS.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretarlo, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de' 29 de julio de 1969 por la que 8e aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Alcubierre, provincia
de HueSca. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido .pw:a la cl~ific;ación
,Je las vías pecuarias existentes en el tef.lIuno munIcipal de
Alcubif"rre, provincia de Huesea, en el.que no se ha. formu1ad;o
reclamación o protesta alglUla durante su exposicIÓIl al pu
bliCó Siendo favorables cuantos itlformes se emitieron Y ha
biéndose cumplido todos los reqUisitos l~gales de tramitación;
, Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vial) Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 qe julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General.. de Ganadería e informe de la ~soria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de l~s vías pecuarias
existentes en el ténnino municipal de Alcubierre, provincia de
Huesca, por la que se oonsideran

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real de la Sierra.»
«cañada Real de pedregales.»
«Oafiada Real de Valdecafiardo.»

I...as tres cafiadas Que anteceden, con anchura de 75,22 me-
tros.

«cordel de la Sarda.»
«Cordel de la Sierra.»

Los dos cordeles que anteceden, con anchura de 37,61 metros.
«Vereda de I..ecíñena»: Anchura, 20,89 metros.
«Colada de Valmediane.»: Anchura., 10 metros.

El recorrido, dirección, superfieie y demás características de
las antedicha.s vias pecuarias figuran en el· proyec.to de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Ricar..
do López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte. .

En aquellos tramos de las mismas afectados por situe.clo
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por .el
transcurso del tiempo en cauces fluvieJes o situaciones de dere
cho previstas tm el artículo segundo del Reglamento de Vías
Per,uarias su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que' se publicara en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota. la via gubernativa, pudiendo los qJle se con..


